
Santiago, primero de febrero de dos mil siete 
 
 
VISTOS, 
 
1. Que por oficio 07084 de fecha 15 de enero de 2007, el Departamento de 
Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile -NIC Chile-, notificó al 
suscrito la designación como árbitro para resolver el conflicto planteado por la 
solicitud del nombre de dominio <garage.cl>. 
2. Que el suscrito aceptó el cargo de árbitro para el cual fue sido designado, y 
juró desempeñarlo fielmente y en el menor tiempo posible. 
3. Que según aparece del citado oficio, son partes en el proceso como primer 
solicitante Italo Alfredo Baldini Urrutia, Rut 12.002.291-1, correos electrónicos 
gramacom@gmail.com, gramacom@hotmail.com, info@gramacom.cl, contacto 
administrativo Italo Alfredo Baldini Urrutia, dirección postal Gamero Nº1195, Chillán, 
Chillán, como segundo solicitante Red de Televisión Chilevision S.A. rep por Gdwb Ltda., 
Rut 96.669.520-K, correo electrónico gdwb@gdwb.cl, contacto administrativo Red De 
Televisión Chilevisión S.A. rep por Gdwb Ltda., dirección postal Málaga 232 E, Las 
Condes, Santiago, como tercer solicitante Departamento de Arte, Rut 12.844.872-1, 
correo electrónico arte@garagecreativo.cl, contacto administrativo Horacio Andrés 
Valencia Méndez, dirección postal Ramón Carnicer 121, Providencia, Santiago y como 
cuarto solicitante Groupe Dynamite, Inc representada por Silva & Cía., Rut 78.310.380-
K, correos electrónicos dominios@nameaction.com, 
dominios@silva.cl,mail@nameaction.com, contacto administrativo Johanna Calderón 
dirección postal Hendaya Nº 60, Piso 4 Las Condes - Chile. 
4. Que citados a comparendo para día martes 30 de enero de 2007, estas no se 
presentaron a la audiencia. 
 
 
Y TENIENDO PRESENTE: 
 
Lo dispuesto en el Art. 8, del Procedimiento de Mediación y Arbitraje, contenido 
en el Anexo I de la Reglamentación para el Funcionamiento de Registro de 
nombres de dominio.cl, y sin emitir un pronunciamiento sobre el fondo: 
 
RESUELVO, 
Asignase el dominio <garage.cl> al primer solicitante Italo Alfredo Baldini Urrutia, 
Rut 12.002.291-1. 
 
Notifíquese a las partes y a NIC-Chile por correo electrónico. 
 
 
 
 
 
RUPERTO PINOCHET OLAVE 
JUEZ ÁRBITRO NIC-CHILE 


